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Y RLCURSOS i\`Ai UR_ALi;S -
disposiciones aplicables en materia de lransparencia

Por un uso responsaoie del papel, las copias de
_coii_ociriiier_ito deeste asunto son remitidas iría electronica.

í FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE ü`“=›=21México. A FEB 2-I-ÍIÍIÍ
“2tJ2D, Año. de Leona_Vicario,Benemérita Madre _d_e la Patr_ia'__ __ _ _ __ _

No. de BITACORA -' OFICIO NO. DGGIIVIAR.71Uf
U9r'AH-0380i'U“If20 0 9 1 3 åg `

importa

Autorización para la importación de plaguicidas, putrieiites lregetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico yi la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I. 3 fracción ll. 30. 31. 32 y 33 I
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación 1; Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales ir Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. XII ii XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente ii Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya importación ir exportación esta sujeta a Regulación por parte de ias Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para ei 5
Control dei Proceso ii uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente ir Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de _

Icria fai.for_de_la_ ernpresa denominada
' I'

TEi_:(8i)12482888 _ __

rsiERRA PicAcHos 818.1811,
visTAi~¬iciAs iER secroe, l PLAUQUZBHBA viceiiiciii i=im=ii_
ca. 84884, Nuevo Leon, iii-QNTERREY UBH 1_,2U2U

NOMBRE O RAZON SOCIAL Fi.F.C. Ó C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL" re ai@PLANTMEX SA DE CV _ 8'. F' ¿`;_=f-_
1

NOMBRE COMERCIAL
SEAROOTZ i' SEACROP I BRANDEMAR i' MARVITA i' BRANPLEXI MARIGRO l' BIOELICITOR I ALGA FIX PLUS l' BEEMAR I ALGEE i' A
TAHALLIB K MASTER ROOTER Í SEAMASTER 400 i' ALGAMIN XT

;,,~,~~7 ~ _ _ _ _

NOMBRE QUIMICO I IUPAC I

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ` -› ESTADO FISICO
I NA(NuTRiENTE t/EGETAL) _ NA(i~iuTRiENTE vEGeiA_i__i__ _ _ Liouioo _ _____
Tcoflceflreàciónii EN (°?¿j"o coiiiiposiciou __
Materia orgánica 13.5 %, Nitrógeno (N) 2.0 °/8, Fosforo (P205) 0.005 %, Potasio (K20) 5.0 %, Azufre (S) 0.2 %, Calcio (C80) 100 mgiKg.
Magnesio (M90) 850 mg¡Kg, Boro (B) 1.5 %, Cobre (Cu) 55 mgƒl-(g, Manganeso (Nin) 1UU mg¡Kg, Zinc (Zn) 1.0 °/8, Hierro (Fe) 2.U fi/8. Auxina A

8400 fl¬9i'K9 I I _ __ MU __ WcAi~iTioAo 4 uNioAo DE iiiieoion. caminan um - ur~ii'r_ __ i=i=i4-.ccioiii Ai=iANcEi.AeiA
188,888 _ Litro 188,888 If' Kiiogramg __ __ 8888.83_._82__

oegiero oE_i_A iiiii=oi=iTAcióN A "C
oisreieuciow _ _
EL PRODUCTO

IRL IRL
VERACRUZ, NUEVO LAREDO, TAMPICO.
ALTAMIRA

l Pais ooišioeifsie Ei.AeonA o Pnooucis El "i=›i.i.is DE Pnoceoeuciii ADUANA oe ENTRADA 4
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El D| R GENER Í

I /f _r____

I

' iNe.Ri oooariz once
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Au. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac. CP. 11320, Alcaldía Miguel Hida
Ciudad de Mexico, Tel.: 01 (55) 54 90 U9 UU WwW.gob.mirisei1ia_r_ijia_t
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coi\ioicioNANTEs DE LA AuToi=iizAcióN
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ii

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 3; 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII v VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lil. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente,'debera avisar de
inmediato a ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROPEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención ii atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades, debiendo indicar el total de ia cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. Se cancela el oficio con folio DGGll`vlAR00.7iU/000932 de fecha 10 de febrero del 2020 otorgado por esta Dirección General.

informativo: `
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
04026005OU82U2U40{}600ÚU24 ,

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICQPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https:/lvviivvv.ventanillaunica.gob.mx!vucemlindex.html.

i If

I

DGGIMAR-000485 I 2002 _/ ,i/ i
ROCÍPRL ISBJIMYAG

Ing. Luis Feiipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzaiez, Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos ir Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.rrix
Biol. Felipe Olmedo Octaviario, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos. Aeropuertos y Fronteras. felipe.olmedo@profepa.gob.mxI _
Dirección de Riesgo v Proyectos. -_ _
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _
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disposiciones aplicables en malaria de transparencia.

Por un uso responsable dei' papel, las copias de
conocimiento de este asuntoson remitidas vía electronica.
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cias y materiales tóxicos o peligrosos l

im _ijt_ación_ a favor de la empresa denominada

1 Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción Vil de Ley General ' :5i:Í,Í:,-= Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31. 32 ir 33 f
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de *mportación v .'-.-'fï~i_i?'iï-jÍ_.-~¿j,_C-=rf'}f.=.;=_-_-%_._fiF Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias v
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. XII ir XIV del Reglamento lnteri __fi-Í:'1j§Í;'1±;;~t§2,"¿.;-edio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación v Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta - gg"ïÍ`='š rte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecrs-ta.rial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes v Sustancias óxicas v ei 4 la clasificación v codificación de mercancias cuya importación y _
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medi _- ¡entev Re iii-_=_;' ¿if Naturales. demas disposiciones aplicab es, se expide la presente autorización de

P@ _ , _
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PLEX/ ivinnioao i 8ioEi_iciToR i Ate-A Fix Ptus i BEEMAR i ALGEE i 1
GAMtN,XT__ __ ,_ _ _ _ 1

_ NA ( N UTRIENTE O
ESTA

LIlconcenrniición En
Materia organica 13.5 %, N
Magnesio (MgO) 850 mgi'Kg,

ión
2.0 %, Fosforo (P205) 0.005 %._ Potasio (I-(20) 5.0 %,
.5 %, Cobre (Cu) 55 mg!Kg, Manganeso (Mn) 100 mgi'Kg,

40€' msfi<o_ _ _
cae›)~48_8 mgrxg, I

ieiro (Fe) 2.01%'/8, AuxinaZn C/o ,
_ 7.- |¬ ¬ _

-I ¬.

*CANTIDAD .- UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT CCION ARANOELARIA _188,888 _ I _i__iii-8 I "188,888_ A 38.U8,93.U2 __ __'oeasro oe LA iivieonrncion
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conoicionnnres DE LA Auroi=iizAción
I." La presente autorización no eximeal autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrtimento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabi'idad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

A procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
A fracción Vil ti VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente. _

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentargun informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió comorequisito previo el permiso de COFEPRIS numero
04026UU50ü82U2U4UU60U002-4 . _

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https://vvv.rvv.ventanillaunica.gob.mxIvucem/index.html.
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___.-_

ya Éase cuROCIPRLC'/S BJ/

C.c.e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
C R ` del Carmen Pe rot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosario.pevrot@,profepa.gob.mxIvi. en osario _.. 'ƒ . - _

Biol. Felipe Olmedo Octaviano. Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx
-Ing. Pedro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo v Proyectos. _
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas- en Operación Gubernamental.
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